
 
 
 

ANEXO III 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESPACHO DE 

TROPAS A FAENA CON DESTINO A EXPORTACION 
 
 

ACTOR PARTICIPANTE SEC. PROCEDIMIENTO 

PRODUCTOR 

 

1 Deberá presentarse ante la Oficina Local del SENASA, Fundación o Ente de 
Lucha contra la Fiebre Aftosa y solicitar formularios de Certificado Sanitario y 
precintos necesarios.  

 

OFICINA LOCAL  

FUNDACIÓN 

ENTE DE LUCHA 
CONTRA LA FIEBRE 

AFTOSA 

 

2 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 

Procederá a verificar que el campo / establecimiento  esté habilitado para 
enviar animales a faena con destino a exportación, conforme a los listados 
disponibles.  
 
Informará  al PRODUCTOR, a requerimiento del mismo, veterinarios 
registrados para la emisión de los Certificados Sanitarios.   
 
Entregará al PRODUCTOR un juego del Certificado Sanitario a emitir, y le 
suministrara o validara los precintos necesarios para el transporte a faena, 
descargando los mismos del registro habilitado, con mención de numeración, 
cantidad y productor solicitante. 
 

PRODUCTOR 5 
 
 
 
 
6 

Deberá preparar el ganado a remitir a faena, verificando que los animales se 
encuentren identificados con su respectiva caravana y botones con la sigla 
“EC” de corresponder, y que los mismos registren una permanencia mínima 
en el campo de CUARENTA (40) días.  
 
Anotará en la Tarjeta de Registro Individual de Tropa anexa al Certificado 
Sanitario los códigos de identificación de cada uno de los animales a remitir, y 
completará los restantes datos.  
 

VETERINARIO DE 
REGISTRO 
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9 
 
 
 
 

10 
 

Se dirigirá al campo motivo de la inspección y requerirá del productor o 
representante, el Certificado Sanitario en blanco y los precintos a utilizar. 
 
Procederá a realizar la inspección clínica de los animales a cargar, verificando 
que los mismos se encuentran sanos y no registran sintomatología compatible 
con la Fiebre Aftosa.  
 
Verificará que todos los animales se encuentren identificados con la 
correspondiente caravana y que los números de las mismas se correspondan 
con los registrados en la Tarjeta de Registro Individual de Tropa (TRI) anexa 
al Certificado Sanitario. 
 
Verificará con el Libro de Registro de Movimientos y Existencias y la Carpeta 
de archivo de documentación del establecimiento: 

o Los ingresos de animales en los últimos cuarenta días, controlando 
que ninguno de los números de caravana anotados en la TRI 
corresponda a ingresos de ese período. 

o Que ninguno de los números de caravana de los animales a enviar 
se correspondan con identificaciones ocurridas durante los cuarenta 
días previos  al despacho.  

 

VETERINARIO DE 
REGISTRO 

11 
 
 

Controlará los datos asentados en el Certificado Sanitario o completará los 
mismos, (en particular cantidad de animales, número de precintos, fecha de 
envío), firmando la totalidad de las copias y  TRI anexas. 



 
 
 

ANEXO III 

 
12 
 
 

 
Entregará original y duplicado del Certificado Sanitario al solicitante  con la 
TRI anexa, haciéndole firmar el triplicado al PRODUCTOR como constancia, 
quedando la tropa en condiciones para su despacho.  
 

PRODUCTOR 13 Finalizada la inspección, se dirigirá a la Oficina Local del SENASA con ambas 
copias del Certificado Sanitario y TRI anexas, a efectos de la emisión del 
Documento de Tránsito Animal (DTA) . 
 

OFICINA LOCAL 14 
 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 

17 
 
 
 
 
 

18 

Verificará que el campo – establecimiento de extracción se encuentre 
habilitado para enviar animales a faena con destino a exportación y su 
situación sanitaria.  
 
Controlará el Certificado Sanitario y verificará que el VETERINARIO emisor  
se encuentre registrado en la Oficina Local, certificando tal circunstancia 
mediante sello y firma en ambas copias del Certificado y TRI anexas. 
 
Emitirá el correspondiente Documento de Tránsito Animal (DTA), insertando 
en las copias del Certificado Sanitario y en las TRI anexas el número de DTA,  
 
Retendrá copia del Certificado Sanitario, separando del mismo el talón del TRI 
y entregará al PRODUCTOR: 

o Original del DTA y del Certificado Sanitario para ser enviado junto 
con la tropa al destinatario. 

o Talón del TRI para control y archivo. 
 
Para el caso de que el remitente sea un Establecimiento de engorde a corral  
indicará dicha condición en el DTA mediante sello. ( “NO APTO  CUOTAS CORTES 
ESPECIALES” ) (Resol. 02/03) 
 

PRODUCTOR 19 
 
 

20 

A la llegada de la unidad en que se transportará la tropa, verificará el estado 
del vehículo y constancia del lavado y desinfección del mismo. 
 
Entregará original del Certificado Sanitario y del DTA al transportista, 
verificando que el mismo complete los datos del rubro 11 del DTA, y 
procederá al despacho de la tropa, de acuerdo a los términos de la 
Resolución N° 178/01. 
 

SERVICIO 
VETERINARIO 

OFICIAL EN 
FRIGORIFICO  

21 
 
 

22 
 
 
 
 
 
 
 

23 
 
 

Verificará la concordancia de precintos con los registrados en el DTA y 
realizará los  controles dispuestos por las reglamentaciones vigentes. 

Verificará que todos los animales se encuentren identificados con la 
correspondiente caravana y que los números de las mismas se correspondan 
con los registrados en la Tarjeta de Registro Individual de Tropa (TRI) anexa 
al Certificado Sanitario. 

NOTA: Ausencia o errores en la confección del DTA o del Certificado Sanitario, 
falta de correspondencia en los datos o la falta de precintos, impedirán de manera 
absoluta la recepción de la tropa para su faena con destino a Exportación.  
 
Autorizada la descarga y realizada la faena en forma normal, resguardará 
convenientemente identificados por fecha de faena y número de DTA, los 
precintos por el término de SIETE (7) días. 
 

 


